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ESCRITURA NUMERO: 1.25% /82* 
  

002 AS e ll 

PR CRR 0GA DE PLAZC DE DUKACICN DE LA Ai 

  

  

  

  

     
  

  

NIMA * "DEPOSITO DENTAL KRCBALTO Co.A." is 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la L: 

f 

del Guayas, República del Jicuador, hoy día viernes 

Glez de Diciam bre e _de mil novecientos -achena 

  

  
  

  

ta. y4—4os, ente mí Abogado GERMAN CASTILLO SUAAEZ, 
  

” Notario de- este Cantón, comparece: el señor : CAxLOS 
  

SERRANO AYALA , quien declara ser ecuatoriano,casado, 
  

e- je cutivo i domiciliado en esta ciudad, en su ca 
  

lidad de Gerente de la Compañía Anónima DEPCS3ITO 
  

DENTAL KXRCBALTO C .A., según nombramiento i debida- 
  

mente autorizado por la Junta General Extraordina- 
  

ría de Accionistas de fecha cinco de Noviembre 

  

de mil novecientos ochenta idos que se acompaña 
  

como documentos habilitantes, el compareciente es 
  

mayor de edad , capaz para obligarse 1 contratar 
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a quien de conocerlo doy fe. Bien instruído en 

  

el objeto i resultedos de esta escritura p úbli- 
  

ca de prórroga de plazo de duración a cuy o otor 

  

gamiento concurre con amplia i entera liber tad pa? 
  

ra que la autorice me presenta la minuta q ue di- 
  

ce asf: " SEÑOR NCTAXIC: - Dígnese usted auto rizar 

  

e ¡incorporar en el Registro de Escrituras públi- 
  

cas a su cargo la presente de prórroga de pia- 
  

zo de duración de Compuñía Anónima, que se con- 

    tiene en las cláusulas Siguientes :    
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Agosto. .de, mil novecieritos seten 04 sie ¿ánte,; om, 
  

  

  

$ ex, E> YN 
el Notario Abogudo Eustorgio Tandazo Magifhiengs.* 50 | 

, mn 
A , A | 

ta Compañía aumentó su capital social SI: ABN: e) 
Yi Po ; o 

MIL SUCKES i reformó su Estatuto en la p P ger. 
  

tinente, escritura que fué aprobada por la Intenden- 
  

cia de Compañfas en vírtud de lo cual se ins - 
  

' eribié en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
  

once de Enero de mil novecientos setenta i ocho. 
=> 

  

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

  

la Compañía en sesión celebrada el cinco de No - 
  

viembre de mil novecientos ochenta i dos unáni - 
  

memente resolvió prorrogar el plazo de duración 
  

de la Compañía pór. treinta años 1 autorizó 0l 
  

suscrito Gerente para que proceda a otorgar a nol- 
  

bre de la Compañfa la presente escritura pública 
  

de prórroga del plazo de duración de la Compañía 
  

TERCERA; REFCARMA DE ESTATUTCS "Y PRCRROGA DE PLA - 
  

'ZC;- Expuestos estos antecedentes el suscrito Ueren, 
  

te de la Compañía "DEPOSITO DENTAL KRCBALTO Coño" 
  

debidamente autorizado para el efecto, declaro que 
  

la - Junta General Extraordinaría de Accionistas de 
  

la Compañfa en sesión del cinco de Noviembre de 
  

mil novecientos ochenta i dos resolvió prorrogar 

  

el plazo de duración de la Compañfa por treinta 
  

años més; i procede, por tanto, a reformar el 
  

Artículo Tercero del Capítulo Tercero del Estatu- 

    to Social, el mismo que en lo sucesivo dird: - 

PLAZC .- El " Plazo de Duración de la Compañía es   
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en «el "Registro: Mercantil de Guayaquil el dié 

ocho de los mismos mes 1 año. Posteriorme 
  

  

ría el diecinueve de Diciembre de mil no 

    

  

sesenta i cuatro aumentó su capitel i reformó sus 
  

estatutos, habiéndose inscrito en el Registro Mer= 

  

' ecantil el veintisiete de Enero de mil novecien- 
  

tos sesenta 1 cinco. Y, finalmente aumentó su ca- 
  

pital social a seiscientos mil sucres mediante es. 

  

10 critura «pública celebrada el veintinueve de agosto 
  

de mil novecientos setenta 1 sdete ante el oNota- 
  

12 

rio Décimo Segundo de Guayaquil, escritura que 

  

13 
se ¿inscribió en el Registro Mercantil el once de 
  

16 
_ Enero de mil novecientos setenta 1 ocho. Particu- 

  

lar que comunico a usted para los fines de ley. 

  

15 
Atentementeo firmado) Doctor Jorge Luis Rojas. Presi, 
  

17 
dente de Depósito Dental Krobalco C.Ao. Razón: Acepto 
  

10 el cargo de Gerente de Depósito” Dental Krobalto 
  

19 
CoA., hecho a mi favor por la Junta General Extra 
  

ordinaria de Accionistas de la Compañía .- firma- 
  

do) Carlos Serrano Ayala .- CERTIFICC: Que hoy fue 
  

inscrito este nombramiento de fojas dos mil dos- 
  

cientos setentas i dos a dos mil doscientos seten. 

  

ta yo tres, número cuatrocientos noventa 1 cuatro 
  

del Registro Mercantil i anot:do bajo el número 
    mil doscientos ochenta i tres del Repertorio.Gua- 

  

yaquil, Enero veintisiete de mil novecientos ochen- 
  

- ta 1 dos. Él Registrador Mercantil. firmado) Aboga-=     
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sucres de valor cada una, resuelven, 

midad con la Ley instalarse en sesión dell 
  

General ' Extraordinaria de Accionistas 
  

  

  

de la necesidad de prorrogur el plazo de duración 
  

de la compañía que está proximo a vencerse,Como 

  

los señores Accionistas están conformes en el pun- 
  

to a tratarse en la reunión , se declaran legal - 
  

mente ¡instalados en sesión bajo la dirección del 
  

Presidente de la Compañía doctor Jorge Luis Rejas 
  

íi actuando de Secretario de la Junta el señor 
  

Carlos Serrano fyala, Gerente de la Compañía. Pre- 
  

viamente a la reunión se constató por Secretaría 
  

la representación i monto de acciones de cada unq 

  

de los accionistas presentes. Se encuentran presen- 
  

tes en la reunión los Comisrios de la Compañía 
  

doctores Carlos Quiroga i Simón Reinoso. El Presi- 

  

dente: de la Compañía pcne en consideración de la 
  

Junta el motivo de la reunión i expresa que es 
  

imprescindible "que la Junta se pronuncie sobre la 
  

prórroga del plazo de duración de la compañía,pla 
  

zo este que termine el quince de “enero de mil 
  

novecientos ochenta y dos, ya que los veinte años 
  

de duración de la compañía termina en esa fecha. 
  

Considerado que. fué por la Junta este particular, 
      en forma unánime esta resuelve prorrogar el plazo 

  

de duración de la compañía por treinta años més, 
  

plazo que se contará a partir de la fecha de  
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me - remito en caso necesario . Guayaquil, tr AB de la 

Noviembra de mil novecientos ochenta i d bp Rs 
  

do) C. Serrano A.- Gerente - Secretario de “pápés1td* > 
  

Dental Krobalto Co A."  Lefda que fue esta nal ” El 

  

por mí el Notario ra pública en alta voz, de¡prin- 
  

este la aprueba i cipio a fin al compareciente 
  

la suscribe conmigo en unidad de acto. DOY FE.- fird- 
  

mado) Carlos: Serrano A. C.C. cero nueve cgro dos 
  

tros uno siete cero seis cuatro .- C.To uno dos 

  

seis= dos tres siete .- R.U.Cé uno” otho.- CoVo dos 

  

coro nueve nueve cero cero tres uno cero seis und 

  

caro corof uno.- EL NOTARIO .- firmado) Abogado GHi_ 

  

MAN CAsTÍgLO SUAREZ .- Notario Décimo Octavo -Guaya- 
  

quil." JHh y Sr rr rr 
  

  

[we 
V 
  

Se otorgó ante mí on fe de ello confiero esta 
  

TERCERA COPIA en cinco fojas fotocopias ru- 
    =p 

bricadas - por mí el, Notario que sello i firmo en 
  

esta ciudad de Guayaquil, en la . misma fecha de su 
  

" «otorgamiento. Esta copia corresponde ,a la escritura 
  

pública de PRORRCGA “DE PLAZoy DE  PURACICA DE LA 
  

—CCMPAÑIA ANCNIMA '" DEPOSI ny _ ERCBALTO CoA." 
  

IN 7) 
  

A a cell ee Detavo. 
Guoyas |          



A 007 

de mil novecientos setenta ¿ ocho, el margen de las dns 

eripcionos respectivas. Guayaquil, tres do “Enero e m 

  

novecientos ochenta 1 tres.. El Regisfrador Mercantil. / 

ves La 
AD. OR MIGUEL ALCIVÁR / ANDRADE 

Mercantil del Guayaquii” 

Cortificos que con fecha de hoy, archivado una 

copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dís 

Puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re 

Pública el 22 de Agosto de 1.975, Publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.97 

   

      

A 

tres de Enero de mil novecientos ochenta y 

trador Mercantálaw / 
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ESCRITURA NUMERO 1.290 /82 

RATIFICACICN DE PRORROGA DE PLAZC DE DUARS 

  

BALTO Cobo 

       
  

CUÁNTIA: INDETERMINADA A 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin - 

:f 4 

  

cia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 
  

lunes veinte de Diciembre de mil novecientos. 
  

e “ochenta, 1 dos, ante mí abogado GERMAN CASTILLO SUÁ_ 

  

  

REZ, Notario de este Cantón, comparecesz el señor 

  

CARLOS SERRANO AYALA , quien declara ser ecuatotia 
  

no, casado, ejecutivo i domiciliado en esta ciu - 
  

dad, en su calidad de Gerente de la Compañía 

  

DEPCSITO DENTAL KRCBALTO C ¿Ao, según nombramiento 
  

il debidamente" autorizado por la Junta General de 

  

fecha trece de Diciembre de mil novecientos ochen. 
  

ta 1 dos que “se acompaña ; el compareciente es 
  

mayor de edad, capaz para obligarse 1 contratar 

  

a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en 

  

el objeto i resultados de esta escritura pública 
  

de ratificación de prórroga de plazo de duración 

  

a cuyó otorgamiento concurre con amplia ji entera 
  

libertad para que la autorice me presenta la mi- 
  

nuta que dice asf: " SEÑCR NOTARIO 3= Dígnese us- 
  

ted autorizar e incorporar en el Registro de Es=a 

A A A A A a 

  

crituras Públicas a su cargo la presente de ra- 
  

tificación de prórroga de plazo de duración de 
      Compañía Anónima, que se contiene en las cléusula 
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Síguientes:;”” PRIMERA: ' OTCRGANTE ¿= Compardce a* otorgar 
la presente escritura el señor CARL(S SERRANC AYA| 
  

LA , por los derechos que representa de DEPCSITO 
  

DENTAL KRCBALTO C .A. en su condición de Gerente, 
  

lo que justifica con la copia del nombramiento qué 
  

acompaña . -» = = -— SEGUNDA: ANTECEDENTES :- Por escri- 
  

tura pública celebrada el diez de Diciembre de mí1 
  

novecientos ochenta 1 dos ante el Notario Décimo 
  

Cctavo del Cantón Guayaquil abogado Germán Castillo 

  

Sudrez esta Compañía , por medio de su Gerente 1 
  

representante legal prorrogó el plazo de duración 
  

de la Compañfa de conformidad con lo resuelto por 
  

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
  

la Compañía celebrada el “cinco de Noviembre de 
  

mil novecientos ochenta y dos . La Junta General 
  

Extreordinaria de Accionistas de la Compañía en se- 
  

sión celebrada el trece de Diciembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y dos conoció i resolvió ratificar 
  

la resolución de prórroga de duración de la Compa 
  

fifa , adoptada en la sesión extraordinaria de Acciol 
  

nistas de la Compañifa celebrada el cinco de Noviehe 
  

bre de mil novecientos ochenta 1 d0S. =- » - == 

TERCERA¿s REFCRMA DE ESTATUTOS Y PRCRROGA DE PLAZC:- 
  

Expuestos estos antecedentes , el suscrito Gerente 
  

de la Compañfa "Deposito Dental Krobalto Coño", debi- 
  

- damente autorizado para el efecto, declaro que la 
  

Junta General Extraordinaria. de Accionistas de la 
    Compañía en sesién del trece de Diciembre de mil   
  

sd 
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i dos 

, 009 2 SS 
novecientos ochenta ratificó en toda ¿US 
  

plazo des 4 
Pra .7 

partes la resolución de prórroga de 
  

(7 E 

ración de la Compañía por treinta años méd: - ido beso 
  

da en sesién extraordinaria de Junta Generalx. de. 2 
o 

pen 
  

Accionistas de la Compañía del dia cinco de No- 
. 

  

viembre de mil novecientos ochenta y dos; 1, pro- 
  

ceda, en la misma forma a ratificar la escritura 
  

pública otorgada el díez de Diciembre de este añc 
  

mil novecientos ochenta idos. 
  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:- Se agregarán como 
  

tales el nombramiento de Gerente de la Compañía 
  

"Depósito Dental Krobalto C.A.” ji la copia certifi 
  

cada del acta de Junta General» Extraordinaria de 
  

Accionistas de la Compañía celebrada el trece de 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta i dos. Usted 
  

señor Notario, se dignará agregar las demás cldu 
  

las de estilo.-= firmédo) Doctor Jorge Luis Rojas. 
  

_Abogado - Registro ciento quince." El otorgante ra= 
  

tifica en todas sus partes la minuta inserta que 
  

queda elevada a escritura pública para que surta 
  

sus efectos legales. DOCUMENTOS HABILITANTES: NCM_ 
  

BRAMIENTO: " Guayaquil, dieciocho de Enero de mil 
  A e real] 

novecientos ochenta i dos. Señor Don CARLOS SERRANO 
  

en informal AYALA, Ciudad.- Estimado consocio: Cúmple 
  

a usted que la Junta General Extraordinaria de Ac- 

  Um a] 

Depósito Dental Krobalto Co As en Se- 
mana] 

cionistas de 

  

— 
sión de esta fecha tuvo el acierto de elegir a 
    usted como Gerente de la Compañfa por el período 

Us 
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de' "dos años que - fija el contrato social.Por' tanto, 

usted, como Gerente, ejercerá la representación 
  

legal de la Compañía . La compañía se constituyó 
  

el quince de enero de mil novecientos sesenta 4 
  

tres en la Notsría. Segunda del Cantón Guayaquil ,. 
  

habiéndose inscrito en el Registro Mercantil de 

  

Guayaquil el dieciochc de los mismos mes 1 año. 
  

Posteriormente mediante escritura pública celebrada 
  

en la misma (Notaría el diecinueve de Diciembre” 

  

de mil novecientos sesenta :i cuatro aumentó su 
  

capital i reformó sus estatutos, habiéndose ins - 
  

crito en el Registro Mercantil el veintisiete de 
  

Enero de mil novecientos ' sesenta i cinco. Y, fi- 
  

nalmente aumentó su capital social a seiscientos 
  

mil sucres mediante escritura pública celebrada el 
  

veintinueve de agosto de mil novecientos setenta 

  

1. siete ante el Notario Décimo Segundo de Guayad+ 
  

quil, escritura que se inscribió en el' Registro 
  

Mercantil sl once de enero de mil novecientos sed 

  

tente i ocho. Particular que comunico a usted par 
  

los fines de Ley. Atentamente. firmado) Doctor Jorge 
  

Luis Rojas. Presidente de Depósito Dental Krobalto 
  

CoA., hecho a mi favor por la Junta General Extrad 
  

dinaria de Accionistas de la Compañfa . firmado) Cuy 
  

los Serreno Ayala . CERTIFICO: Que hoy fue 'inscri+ 

  

to este nombramiento de fojas dos mil doscientos 

setenta i dos a dos mil doscientos setenta 1 tr 
      número cuatrocientos noventa 1 cuatro del Registro 
  

crop 

a 

S, 

¿ 
sí
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_ Mercantil 1 anotado bajo el número mil Sia) 
  

ochenta y tres del REpertorio + Guayaquil] Fngs y 
2 as, 

  

tisiote de mil novecientos ochenta y dois. 21 Neal - 
  

trador Mercantil .- firmado) Abogado Héctor Migue YY 

  

Alcfvar Andrade. Registrador Mercantil del Cantén -' 
  

Guayaquil." - Abogado Héctor Miguel Alcivar Andra= 

  

de , Registrador Mercantil del Cantón Certifica :Que 
  

la presente fotocopia de nombramiento, es, ¿igual a 

  

su original. Guayaquil, dieciséis de Junio de mil 

  

novecientos ochenta 1 dos.- firmado) Abogado Héctor 

  

Miguel Alcívar Andrade. Registrador Mercantil del 
  

Cantón Guayaquil. "| === - == ===... ----o- 
  

"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ ACCICNIS_ 

  

p
a
 

TAS DE "DEPCSITO DENTAL KRCBALTC C.A." En Guayaqui 
  

a los trece días del mes de Diciembre de mil 
  

novecientos ochenta i dos a las doce dél día ,en 
  

el local social, se reúne la Junta General Extra; 
  

ordinaria de Accionistas de la Compañfa Depósito 
  

Dental Krobalto C.A., con la asistencia de todos 
  

los accionistas de la Compañifa , señores Curlos Se- 
  

rrano Ayala , propietario de cuatrocientas catorce 
  

acciones, doña Antonieta Ledergerber de Serrano,pro 
  

pietaria de ciento cincuenta acciones, don Carlos 
    

Serrano Ledergerber , propietario de treinta accio- 
  

nes , doña Helvetia Serrano Ledergerber de Valle- 

jo, propietaria de tres acciones 1 doctor Jorge 
A e o   

Luis Rojas, propietario de -tres acciones. Como 88= 

    tos accionistas representan la totalidad del capi-     

yN
a 

4” 

    

  

Y 
e
 

A
A



A AAA a a . e 

tel social--de la--compañfa que es de siscientos mil 

sucres, representado por seiscientas acciones nomi+ 
  

nativas ordinarias de un mil sucres de valor cas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

4 da una, como consta del Registro de Acciones 1 

5: Accionistas ; - los concurrentes resuelven, de confor¿ 

midad con la Ley, instalarse en sesión extraordi- 
6 . 

7 naria de Junta General de Accionistas con el úni¿ 

8 co i exclusivo objeto de conocer en segunda reus 

nión la prórroga de plazo de durecién de la comW+ 
9 ] 

10 pafila resuelto en sesión del cinco de Noviembre 

1 pasado, como lo dispone el Artículo vigésimo Sg8px 

timo del Estatuto Social. Como los accionistas 6s- 

13 tan conformes con el motivo de la reunién , se de- 

14 claran legalmente instalados en sesién bajo la di 

rección del Presidente de la Compañfa doctor Jorge 
15 

16 _ luis Rojas actuando de Secretario de la Junta el 

señor Carlos Serrano AYala , Gerente de la Compa = 
17 

18 fifa. Se encuentran presentes en la reunién los Co- 

19 misarios de la Compañía doctores Crrlos Quiroga 1 lSi- 

- món Reinoso . Previamente a la reunión se constará 
20 

por Secretaría la representación i monto de accid- 
21 . 

nes de cada uno de los accionistas asistentes .Sel- 
22 —.., 

guidemente el Presidente de la Compañía pone a con- 
23 

sideración de la Junta el motivo de la reunión,re- 
2 

solviendo la Junta aprobar i ratificar la tosotución 
25 AQ 

25 de prórroga de duración de la Compañfa adoptuda po 

27 la, Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

28 la Compañia celebrada el cinco de Noviembre del   
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An 011 
añó en Curso, éutorizando 4l Gerente 
  

ñÍa pare que preceja a ce 'abrer la escritura públic 
  

Dr a + > 

diente a fin de que la Resolución oopts das 

la Junta en las dos reunicnes antes 
APP A PP A A A ..—- 

tan el efecto. legal. “respectivo o No pitido. otro 

  

a A sm . a a e ro   A a mo .: - o O 

asunto de que tratar, el Presidente de lu Compantd 
  

concede un momento de receso pura dar Luger a 

la redacción de la presente acta lo que asi se 

PPP e e 0 ... - a =.- PI . rl 

hace di al término de lo cual se reinstala la 

sesión, dándose lectura en voz alta al texto de 
  

esta acta i aprobándosela por unanimidad, firmando 

para constancia todos los Señores accionistas en 
  

unidad de acto con el Presidente 3 oGerente Secre 

  

tario , que certifica , con lo cual termina la rey- 
a e o] 

  

nión a las doce i cincuenta minutos de la _ tarde ; 
  

firmado) Co. Serrano 4f.- firm: do) As de Serrano +.-  firmal 

ma A A en   

do) C. Serrano  L.- firmudo) H. Serrano de Vil Le jo.- 
A A _ ———   

: firmado) J. Luis Rojas." Es fiel copie del original 
  

que reposa en el Libro de Actas de Junta Gener: 1 

  

de Accionistas de la compañía , al que me remito 
o A A a - a | 

en caso necesario. Guayaquil, quince de Diciembre 
— A a o - 2 are 

de mil novecientos ochenta 1 dos.- £1rmado) carloj     

Serrano Ayala, Gerente - Secretario." o. om 

Lefda que fue esta escritura Pública | por. mí el 
— o mm rra] 

Notario, en alta voz, de principio a fin al com, 

pareciente este la aprueba L la “suscribe conmigo 
nO . o o 

y en unidad de actos DCY FE firmado) Carlos Serrad 
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Enmendado: para que proceda a celebrar la escritur 
  

Se otorgó ante mí en fe de ello confierg “esta 
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Coertificost que són fecha de hoy, y en cumplimiento de 

lo orderado en la Resolución No. IG=CA=8202162, dictada por el In 

tendente de Compañfas, el treinta de Diciembre de míl novecientos 
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Certificos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta 
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